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Estado, barranco de Torrente y río Turia, caminos vecinales nú
meros 53* (Km. 1/350) y 128 (Km. 1/362), asi como la carretera 
provincial 11 bis (Km. 2/088), se acomodarán a las prescrip
ciones especiales impuestas por los servicios respectivos y direc
tamente comunicados a la entidad concesionaria

ha, presente concesión se publica en extracto. Las condicio
nes 2», 3.», 4,^ 5.» 9>, 10, 11, 13, 14 y 15 son las generales
en esta clase de concesiones, estando contenidas en la Reso
lución correspondiente. Contra eUa podrá recurrirse en alzada 
ante la ílustrísima Dirección General de Obras Hidráulicas en el 
t>lazo reglaniéntario.

Valencia, 23 de noviembre de 1964.—El Ingeniero Jefe, José 
María Sirera.—8.960-E

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Vis- 
caya relativa al expediente de expropiación forzosa *de 
las,fincas afectada^ por las obras de ^Travesía de Du- 
rango y acondicionamiento de la intesercctón de las ca
rreteras C - 6324 y Bl-133».

^ ’ i
Declarada de urgencia lá ocupación de los inmuebles precisos 

para la ejecución de las obras .de «Travesía de Durango y acondi
cionamiento de la intersécción de las carreteras C-6324 y 
BI-133», por encontrarse comprendidas en el apartado d) del 
articulo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, por la que se 
aprueba el Plan de Desarrollo Económico y Social parar'el pe
ríodo 1964-1967,

Esta Jefatura, en uso de las atribuclcmes que le están con
feridas^ y de conformidad con lo' dispuesto en el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
ha resuelto convocar a los propietarios que figuran en la re
lación adjuhta para , que a las diez de la mañana del día 12 
de enero del próximo año comparezcan en la Casa Consisto-, 
riál del Ayuntamiento de Durango para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las fincas afecta
das, sin perjuicio de trasladarse al terreno para la toma de datos 
si fuera necesario. "

A dicho acto deberán asistir los afectados con Ips documen
tos acreditativos de su titularidad y último recibo de la contri- 
bució>n, pudlendo hacerse acompañar a su costa, si lo estiman 
oportuno, de sus Peritos y im Notario.

Los interesados podrán formular por escrito ante esta J^ta- 
tura, hasta el día señalado para el levantamiento del acta pre
via, alegaciones a los solos efectos de suh^har posibles enrores 
que se hayan podido padecer al rél^onar los bienes afectados, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Regla
mento de 26 de abril de 1957.

Bilbao, 24 de poviembre de 1964.—El Ingeniero Jefe.—8^961-E.
Relación que se hita

Finca número 1.—Propietaries: Hijos de don Juan María 
Bengoa.

Glasé: Solar y edificación.
Superficie: 73,20 métros cuadrados.
Linderos; Norte, caUe Santa Maria; Sur y Este,, propios, y 

Oeste, carrete^ dé Vitoria a Durango.
Finca número 2. — Propietario: Don José María Salazar 

Bengoa. ^
Clase: Solar.
Superficie; 5,70 metros cuadrados.
IJnderos; Norte, casa propia y de don Alejandro Rodríguez; 

Sur, señOT Oanales; Este, propios, y Oeste, calíe Santa María.
Finca número 3.—Propietarios: Don ^Alejandro Rodríguez 

Mancisidor y don José Maria Salazar Bengoa.
Clase: Edificio con local comercial explotado por don José 

María Salazar.
Superficie: á3,10 náetros cuadrados;.
Linderos: Norte, Esta y Oeste, calle Santa María; Sur, 

propios.
Finca número 4.—Propietarios: llerederos de don Victoriano 

Echenagusia Ferreríá.
Clase: Solar.
Superficie : 42 metros cuadrados. '
Linderos:^Norte, carretera BI-133, travesía de Durango; Sur, 

hermanos Olalde- Aguirrébengoa; Este, camino de Astola, y Oes
te, C. C - 6322, de Beasain a Durango.

Finca número 5.—Propietarios: Hermanos Olalde Aguirre- 
bengoa.

Clase: Solar.
Superficie: 246 metros cuadrados. ,
Linderos: Norte, camino de Astola; Sur, C. C. - 6322, de Bea- 

saln a Durango; Este, propios, y Oeste, C.L.-6322, de Beasain 
a Durango, y herederos de don Victoriano Echenagusia.

Finca número 6.—Proifietario: Don Román Olalde Aguirre-
Slase : Jardinl 
Superficie: 38 metros cuadrados.
linderos: Ncarte, carretera 81-133^ travesía de Durango; 

Sur, camino de Astola; Este, propios, y Oeste, carretera BI-t33, 
travesía de Durango.

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Ebro por 
la que se señala fecha para el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de jas fincds que se ciicin, 
afectadas por las obras del salto de Sesué, expediente 
Tiúmero 2.

El Consejo de Ministros declaró urgentes- las obras dei salto 
de Sesué, y esta Comisaríá de Aguas ha tenido a bien dlJ^jotiér 
que el día 15 de diciembre de 1964, a las doce horas, empiecen 
las operaciones de levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de las fincas que figuran en la adjunta relación, c<»n- 
prendidas en el. expediente de expropiación forzosa número 2 
del salta de Sesué. La de la finca número 2, a las diéCisiete 
horas. ,

En consecuencia se hace público que tales trabajos darán 
comienzo en el día y hora señalados y se realizarán en las ofi
cinas del Ayuntamiento del término en que se halle la finca, 
y se irá al terreno cuando fuese necesario.

El acto se ajustará a lo dispuesto en el .artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concor
dantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957. Asistirán im 
representante de la Administración Pública, el señor Alcalde 
de la localidad o el Concejal en quien delegue, una representa
ción de la Sociedad beneficiaría de la expropiación, con su 
Perito, y los propietarios dé las fincas y demás interesados, q^e 
podrán ser acompañados de Perito y de Notario > su paigo si 
lo estiman necesario.

Zaragoza, 24 de lioViembre de 1964.—El Comisario Jefe, J. Re- 
guart.—6.743-C. y

Relación que se cita 
^énnino da Sahún-^ste:
Finca número 1..Propietario: José Bielsa Bielsa. Partida: Arra

bal. Clase de finca: Borda compuesta de planta baja destinada 
a cuadra y planta de piso á pajar y vivienda. Superficie: 114 
metros cuadrados.

Término de Sesué:
Finca número 2. Propietario: Con/unidad dé bienes-del molino^ 

Sesué. Partida: Molino de Puente de ’Villanova. Clase de fln- 
✓ ca: Aprovechamiento hidráulico de 800 litros/seguhdo de 

aguas derivadas del río Esera para accionamiento de un r“ 
lino harinero y sierra mecánica.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del Sbro 
por, la que se declara' la necesidad de ocupaeióú de tos 
terrenos afectados en el expediente de expropiación /or- 
zosa motivado por la obra sCanal de Monegros, tror 
mo III, cCfTíúno VIII-10; desales D-50-4 y 
término municipal de Grañén (Hy,esca)..

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legle- 
lación, una vez practicada la Información pública prevista por 
los artículos 18 y siguientes de la Ley de 16 de diciembre de 
1954, vistos los documentos presentados por el perito de la Ad? ^ 
ministración, habida cueqta de los informes del Servició de 
Exprc^iaciones y Abogacía del Estado y considerando que no 
se han presentado reclamaciones al respecto, he resuelto cop 
esta fecha declarar la necesidad de la ocupación de los terrenos 
a que se refiere el expediente indicado y de los cuales son propie
tarios los señores que se relacionan en los anuncios publicÉUÍos 
en el diario «Nueva España» de fecha 22 de marzo de 1964; 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 98, del día 23 de abril, 
y «Boletín Oficial de la Provincia de Huesca» número 75, dél 2 
de abril del mismo año.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesado^ 
a quiepes se entregará por mediación de la Alcaldía una hoja 
deblaratoria con la exacta descripción del bien que se le expro
pia, advlrtiendo que contra la presente resolución podrá recu
rrirse en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obrad 
Públicas por conducto de la Alcaldía, a través de esta Confe
deración, en el plazo de diez días, contados a partir del sir 
guíente al de la notificación.

Zaragoza,. 23 de noviembre de 1964.—SI Ingeniero Director^ 
Joaquín Blasco.—9.0122-E

\

RESOLUCION de la Mancomunidad de los Canales dei 
Taibilla por la que se declara la necesidad de ocupa
ción de las parcelas que se dian, afectadas en el expe
dienté de expropiación forzosa motivado por las djras 
de construcción del canal dél Segura, trozo cuarto, ter^ 
cera y cuarta. parte.

En el e3q)ediente de expropiáción forzosa que esta Manco
munidad sigue para ocupar los terrenos precisos a la construc
ción de las obras del canal del Segura, trozo 4.<«, 3.» y 4.* parte, 
esta Dlreoción ha dictado el acuerdo que literalmente copiado 
dice: «Cumplido el trámite de información pública que esta^ 
blece el articulo/18 de la Lél de Elxpropiáción Forzosa dé 16 de 
diciembre de 1954 sin que se hayan producido reclainaciones» 
esta Dirección, conforme a las facultades que lé confiere el ái^ 
tículo 98 -eh relación con el 20 de la dtada dispodción
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ipteorc^et^o (^^arar Itir de peupaoión de todas y
eada una de jáareelas cuyo detalle descriptivo consta en 

anuncio de este órfanleiuo núblloade en el ((Boletín Oficial 
del Estado» de 22 dé octubre ultimo y en el d® 1m provincias 
de Murcia y Alicante dé los días 13 de noviembre y 19 de octu
bre, respectivamente, pertenecientes en propiedad a los señores 
que allí se indican a cuyo pleuo dominio afecta, Fubliquesc este 
acuerdo y notifiquese individualmente a los interesados éjau el 

conforme a lo dispuefitp en el articulo 21 de la l^ey, 
adVirtléndoles de su derecho a recurrir en alzada ante el Minis
terio de Obras Públicas en el ’ término de diez días,»

Cartagena, 2e de noviembre de 1964.—El Ingeniero-Director.— 
. iSTS-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDSJ^ de í('de octubre (Uf 1964 por la que ae autoriza 
a Ih Seceión Filial número tres del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «San Vicente Ferreríá, de Valen- 
eia» sita en Moneada, para impartir las enseñanzas del 
curso de Adaptación

limo. Sr.. Visto el easpediente inopado por el Director de la 
Sección Filial número tres del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «San Vicente Ferrer», de Valencia, sita en Moneada, en 
apUoitua de autQrizaoi(ki para únpartir las enseñanzas del Ba- 
ehuieratq Laborfd Elemental de modaUaad Admwetrativa:

Resultando que del estudio del propio e^^pediente y del 
lnf(»*me emitido por el Patronato Nacional de «neefía.^a Me
dia y Prcrfesionál se desprende que el citado Centro dispone de 
local, mobiliario escolar y material^ pedagógico'adecuado, aei 
OOUiQ de número sufiQiente de Profesores, con titulación idónea 
para impartir las enseñanzas cuyo establecimiento ae solicita;

Oonáiderando cuanto dispone la Ley de Báses de Enseñanza 
li^edla y ^pfesioiial de 16 ae julio de 19^9/el Decreto de af de 
dielembre del mismo año y demás disposiciones complemen
tarias.

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional ña tenido a bien disponer;

1.0 Autorías^ a la l^eoción Filial númeró 3 del Instituto Na- 
Qlojial de Enpenanaa Media ((filan Vicente Fcrrer», de Valencia, 
cita en Moneada para impartir con el carácter de reconocido 
las enseñanzas del Curso de Adaptación de Bachilleris Genera
les Elementales en Bachilleres Laborales Elementales, a partir 
dal pregente curso académico de 1964 a 1965.

2.0 La autorización que se concede para ei desarrollo, de 
dichas enseñanzas se renovará Pór curaos académicos, y por tan- 
W deberá ser solicitada, en los meses de septiembre, a fin de 
obtener el coyespondlente permiso para los cursos sucesivos,

tio digo a V. I. para su conocimrentQ y efectos,
Dios guarde a V, I. muchoá años.
Madrid. 6 de octubre de 1964,

XtORA TAMAYO
timo. Sr. Director general de En^ñánza Laboral.

ORDEN de 17 de octudra de IW por la que señala 
el precio dél texto «Procesas y Ensayos ae Industriali
zación AgropecuarioP, Original de dona Hortensia Blan
co Havw^ y ^a María Concepción Diez Tahoada.

Dmo. Sr.: Viptoa loe coprespondientes Informes técnicos, 
Este Ministerio na tenido a bien señalar en 72 pesetas el 

precio dC vqnta del libro de texto «Procesos y llnsayos de Indus- 
iartallzación Agropecuaria», original de doña Hoirtensfa Blanco 
Ramos y doña María Concepción Diez Tabowia, autorizado para 
el quinto curso del Bachillerato Laboral Elemental de modalidad 
agrícola-ganadera.

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos 
pioA guarde a V I,.muchos años,
Madrid, 17 de octubre de 1964.

' LORA TAMAYO
Bino. Sr. Director general de Enseñanza Laboral

ORDEN de 1$ de oetúbre de 1964 por la que se acuerda 
el cese del Colegio, masculino, «Institución Castilla», de 
Madrid, ddnaoU de baja de la relación de Colegios 
Auiotíeadoa,

fimo. Sr. i Vista la oomunleación de la Inspeoción de Ense
ñanza Media de 10 de los eorrlentes, per la que se da cuenta 
de ^e ^ Oólégio «Institución Oastülae, maseullnc, establecido

en la calle de Francisco BUvela, númelro 69» de Madrid, dejó de 
funcionar a partir del dia 30 de septiembre próximo paiado ;

Resultando que el indicado Cqieglo fué Autorizado de Orado 
Elemental por Orden ministerial de 20 de abril de 1961 («Boletín 
Oficial del Estado» de 9 de mayo); ; ,

Résultando que el Director Técnico del Centro comunicó en 
su día a la Inspiecdón el cese de sus actividades docentes, por no 
poder mantener las condiciones legales para su normal fun
cionamiento ;

Cónslderando que se ha cumplido con lo determinado en el 
articulo 20 del Reglamento de Centros no Oficiales-dé Enseñan
za Media de 21 de julio de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 
11 de agosto), no' adoptándose medida alguna respecto a los 
alumnos, por no existir matrículas pendientes,

Este Ministerio ha acordado el cese del Colegio «Institución 
Castilla», masculino,/ de Madrid, dándole de baja de la relación 
de Colegios Autorizados. ~ '

Lo digo a V. I. para feu conocimiento y demás efectos.
Dios guardé a V, I. muchos años.
Madrid. 19 de oetübré de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 23 de octubre de 1964 por la que el Colegio^ 
Libre Adatado de Enseñanza Media de Orado Ele
mental mixto del Ayuntamiento de Tarifa (Cádiz) pasa 
a depender del Instituto mixto de Algeciras (Cádiz), en 
lugar del Instituto «Columela», de Cádiz

limo. Sr.: Vista la petición del señor Alcalde-Presidente en 
funclónes óel Ayuntamiento de Tarifa (Cádiz), por la que soli
cita la adscripción del Colegio Libre Adoptado existente em 
dicha localidad al Instituto Nacional de Enseñanza Media de 
Algeolras, en lugar de al Instituto «Columela», de Cádiz, por la 
mayor proximidad;

Resultando que dicho Colegio fué Adoptado por ql Ministwlo 
para alumnado masculino y femenino por Orden ministerial 
de 28 de julio de "1961, habiendo sido adscrito al Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Columela», masculino, de Oádiz^, 

Resultando que la Insp>ección de Enseñanza Media en 6 de 
octubre informa favorablemente la petición de que se adscriba 
al Instituto mixto de Algeciras;

Considerando laa.razones alegadas por el- seño^ Alcalde, la 
proximidad . del Instituto y el hecho de que el Centro esté 
clasificado para alumnado mixto, y teniendo en cuenta que 
con ello no hay perjuicio alguno para la enseñanza, antes bien 
pueden seguirse beneficios, ^

Este Ministerio ha acordado que a partir ^1 presente curso 
el Colegio Libre Adoptado de Enseñanza Medra de Qrado Eler 
mental mixto del Ayuntamiento de Tarifa (Cádiz) pase a de
pender académicamente del Instituto Nacional dé Enseñahza- 
Media mixto de /Algeciras (Cádiz).
^ digo a V. I. para su conocimiento y/demás efectos.
Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1964

LORA TAMAYO
limo,' Sr Diréctpr if^eral de Enseñanza Media.

ORDEN de 24 de octubre de 1964 por la que se adscribe 
una dotación de cátedra vacante en el CQnservfdorio 
de Música de Sevilla a la asignatura de «QompmicióH 
y Formas musicalesy>. ^

limo. Sr.: Vacante en el conservatorio Profesional de Mú
sica de Sevilla una dotación de cátedra de «Piano», pej? faUe- 
cimiento de su anterior titular, zeñor Navarro Lozano, y de 
conformidad cpn la propuesta elevada p6f el expresado conser
vatorio para mejor atender a las necesidades generales de la 
enseñanza, ' . >

Este Ministerio ha resuelto declarar amortizar en la plan^ 
tilla del Conservatorio de Sevilla la cátedra de <0^ano» de que 
se hace referencia y disponer que la dotación de la misma pase 
a sor adscrita a la asignatura, áctualm^te indotada, de «Oom- 
posidón y Formas musicales».

Lo digo a V. I. para su eonoolmiento y cumplimiento,
Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid. 24 de octubre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORÚEN de 24 de octubre dé 1964 pór Va que se adscribe 
una dotación de cátedra vacante \en el Conservatorio 
Profesional de Música de Valencia a la asignatura de 
«Organo y Armonioyy.

limo. Sr,: Vacante en el Conservatorio Profesional de Mú
sica' de Valencia la dotación de una cátedra de «Plano», por 
jubilación del señor Magenti Chelvi, y de conformidad con !a


